
EXPEDIENTE No.:

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y CONTROL DE REQUISITOS
DE POSTULANTES A MAGISTRADOS DE LA CORTE DE APELACIONES Y

OTROS TRIBUNALES DE IGUAL CATEGORÍA

Nombre y apellidos completos:

Dirección para recibir notificaciones

Teléfono: Celular:

Correo electrónico: >J

3 \A DE ESPECIALIDAD A LA QUE DESEA OPTAR:
(ralbe*

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA (Deberá identificar en el cuadro siguiente, el número de folio en que se encuentra el
documento que se describe y, marcar con una "X" en la columna correspondiente):

No.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Marque
con X

H

H

¡

El

.

H

DOCUMENTOS NECESARIOS

Formulario de Solicitud de Inscripción,
firmado por el postulante (Documento que
podrá obtener en la página web:
hito í/comisionesdepostulacion usac edu atl

Original de la certificación de partida de
nacimiento.

Fotocopia legalizada del Documento
Personal de Identificación (DPI).

Fotografía reciente tamaño cédula, la cual
deberá pegar al présenle formulario

Constancia original de colegiado (a)
activo (a).

Constancia original reciente de no haber
sido sancionado por el Tribunal de Honor
del Colegio de Abogados y Notarios de
Guatemala.

No.
FOLIO

No.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

Marque
con X

•

a

.

B

.

m

DOCUMENTOS No.

Constancia de no haber sido sancionado por el
régimen disciplinario de la institución donde
labora actualmente y de las instituciones en las
cuales haya laborado, siempre y cuando exista
régimen disciplinario, de no ser así, acompañar
constancia sobre ese extremo.

Constancias originales de carencia de
antecedentes penales y policiales vigentes.

Curriculum Vitae (según el orden establecido en
la Guía para la Elaboración de Curriculum Vitae,
documento que podrá obtenerse en la página
web: http í/comisionesdeDOstulacion usac edu atl.

El Curriculum Vitae y documentación de soporte,
deberá presentarse lanío en forma física como
digital (Formato PDF), misma que deberá
presentarse en una USB.
Certificación de más de cinco años de ejercicio
profesional o constancia de haberse
desempeñado como Juez (a) de Primera
Instancia o Magistrado (a), extendida por la
institución que corresponda.

Declaración jurada en acta notarial, donde
conste lo siguiente

• Que el candidato (a) está en pleno ejercicio
de sus derechos civiles y políticos y que no
ha sido inhabilitado (a) para ejercer cargos
públicos; y

«^ Que no esté comprendido en los casos de
impedimento establecidos en el Articulo 16
de la Ley de Probidad y Responsabilidad
de Empleados Públicos.

Constancia Transitoria de Inexistencia
de Reclamación de Cargos, extendida por la
Contraloria General de Cuentas (en original).

No.
FOLIO



13-

14.

15.

B

H

El

Declaración jurada en acta notarial, donde
consle que el candidato (a) no tiene
parentesco con ningún miembro de la
Comisión, no ser ministro religioso, no ocupar
cargos dirigenciales en partidos políticos, ni
que represente asociaciones sindicales.

Resumen de la información relevante del
Curriculum Vilae. en un máximo de dos hojas

Adicionalmente, deberá subir el resumen del
curriculum vitae. en archivo digital (Fórmalo
PDF), conjuntamente con el Formulario de
Solicitud de Inscripción, en la página web:
hito //comisionesdeDosUilaoon usac edu al

16.

17.

m

B

Adjuntar la constancia de confirmación de
recepción a que hace referencia el numeral 15.
misma que será generada por el sistema
(Incluir dentro de! sobre).

Certificación y/o constancia extendida por la
Corte de Constitucionalidad, en la que conste
que el (la) aspirante no cuenta con multas
pendientes.

Total de folios presentados:

NOTA:
1. Toda la documentación requerida debe presentarse en el orden establecido, con Índice, debidamente foliada y rubricada, y en forma

personal
Debe presentarse original y una copia integra y legible de toda la documentación
Todos los documentos deben haber sido expedidos con no más de seis meses de anticipación a la fecha de presentación, salvo que en la
ley o en el propio documento se establezca un plazo distinto de vigencia.

Declaro bajo juramento que:
1. Los datos que aqui se consignan y documentos acompañados, son auténticos y verdaderos, siendo de mi conocimiento que en caso

contrario será causa de exclusión de la Postulación.
2 Todo el expediente presentando se encuentra debidamente foliado.
3. Toda la documentación física (original y copia) y digital (en USB| entregada se encuentra en sobre cerrado e identificado
4. Me encuentro enterado del contenido y alcances de lo regulado en los artículos 13 y 17 de la Ley de Comisiones de Postulación.

No tengo objeción que se haga del conocimiento público la información por mí consignada, así como la relacionada con mi persona que
obtenga la Comisión en ejercicio de sus funciones.

Lugar y fecha:

OBSERVACIONES:



Nombre: Víctor Hugo Gómez Ramírez

Edad: 38 años

Sexo: Masculino

Profesión: Abogado y Notario

Nacionalidad: guatemalteca

Estado civil: casado

Número de colegiado: 14,196

Código Único de Identificación: 1656 27964 0207

Extendido en: Sanarate, El Progreso

LICENCIATURA:
1997 - 2010 Universidad Mariano Calvez de Guatemala.

Grado Académico: Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales
Títulos Profesionales: Abogado y Notario.
Trabajo de Graduación: "La Tribunales de Violencia Intrafamiliar una
instauración en beneficio de nuestra sociedad"

EXPERIENCIA DOCENTE:
Desde 09-02-2013
a la fecha.

Cargo:
Cursos:

Universidad Mariano Calvez de Guatemala,
"Centro Universitario deSalamá, Baja Verapaz".
Catedrático.
Derecho del Trabajo I y I I , Derecho Procesal del Trabajo, Clínica Procesal
Laboral; Teoría General del Proceso; Lógica Jurídica y Ética Profesional;
Derecho Bancario y Bursátil; Derechos Humanos.

CONSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS DE ACTUALIZACIÓN EN EL
CAMPO DEL DERECHO:
1. Diploma de Reconocimiento por su participación en la conferencia Ley de Clases Pasiva

Civiles del Estado, extendido por la Oficina Nacional de Servicio Civil, en el mes de ju l io del
año dos mil dieciocho.

2. Diploma por su participación en la conferencia Salud y Seguridad Ocupacional, extendido por
la Sección de Seguridad e Higiene y Prevención de Accidentes del Departamento de Medicina
Preventiva de la Subgerencia de Prestaciones en Salud del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social en el mes de julio del año dos mil dieciséis,

3. Constancia de participación por haber asistido a la conferencia sobre Terminación de los
Contratos de Trabajo, extendida por el Instituto Guatemalteco para la Formación Profesional
y el Grupo de Profesionales Renovación, el diecinueve de febrero del año dos mil catorce.

MÉRITOS OBTENIDOS:
1. Certificado de Conocimientos en Administración Pública, extendido por el Instituto Nacional de

Administración Pública, nivel básico, el trece de diciembre del año dos mil diecisiete;



2. Reconocimiento por haber aprobado el curso Administración Pública, Pensamiento y Acción,
extendido por el Instituto Nacional de Administración Pública, el diecisiete de noviembre del
año dos mil diecisiete;

3. Reconocimiento por haber participado en e! seminario Organización del tiempo acorde al estilo
personal extendido por Organízate, en septiembre del año dos mil diecisiete;

4. Constancia de participación en el evento Sistemas de Gestión de Calidad e Interpretación de
Norma ¡SO nueve mil uno, extendida por el Instituto Técnico de Capacitación y Productividad, el
dieciséis de marzo del año dos mil once;

Experiencia Profesional:

Desde 01 -03-2006 Junta Nacional de Servicio Civil, Presidencia de la República.
a la fecha. 13 calle 6-77 zona 1. Edificio Panamericano, 7Q, nivel, ciudad de

Guatemala. Teléfono: 23214800. Extensiones: 153 - 154.
Cargo: Asesor Profesional Especializado IV (7 horas).
Puesto: Secretario de la Junta Nacional de Servicio Civil.

Funciones: Las que señala el artículo 20 de la Ley de Servicio Civil.
Además la elaboración de memoriales de evacuación de audiencias
conferidas a la Junta Nacional de Servicio Civil, relacionadas con amparos
interpuestos.

Méritos de Proyección Humana:

PARTICIPACIÓN EN LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS:
1. Diploma por haber participado en la capacitación Nociones Generales de la Ley de Acceso a la

Información Pública, extendido por el Procurador de los Derechos Humanos Jorge Eduardo de
León Duque, en agosto del año dos mil dieciséis;

jagosto de 2,019.
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 C.OBIERNO DE I.A REPÚBLICA UE

GUATEMALA
OFK l\L DE SERVICIt) (,IV11.

<3S>NSEC
Oficina Nacional de Servicio Civil
Servicio de calidad, es nuestro compromiso

LA OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

Otorga el presente

"Diploma de a

Por su participación en la conferencia
"LEY DE CLASES PASIVAS CIVILES DEL ESTADO"

impartido por profesionales de la Dirección de Previsión Civil
Con duración de 2 horas efectivas.

Guatemala, julio

x

— .

Lie. Rafaeljfstuardo Ramírez
Director



p
GUATEMALA

¡ \  io\\
Oí- S|'ií\¡( H • Instituto Guatemalteco

de Seguridad Social

La Sección de Seguridad e Higiene y Prevención de Accidentes del Departamento de
Medicina Preventiva de la Subgerencia de Prestaciones en Salud del Instituto

Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-

Otorga el presente

T)wlmnci
I

Por su participación en la Conferencia "Salud y Seguridad Ocupacional"

Guatemala, julio 2016

DIRECTOR
tSbRViCiUCiViL



INFOP
de! DERECHO

RENOVACIÓN

RENOVACIÓN

EL INSTITUTO GUATEMALTECO PARA LA

FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP)

Y EL GRUPO DE PROFESIONALES RENOVACIÓN

Otorgan la presente constancia de
participación a:

VÍCTOR HUGO GÓMEZ

Por haber asistido a la conferencia sobre "Terminación
de los Contratos de Trabajo" impartida por el
licenciado Alejandro Argueta.

Guatemala 19 de febrero del año 2014

M.A. Eshiatdd Castellanos
Secretario Académico

INFOP-RENOVACIÓN

Lie. LiuHh García La ríos
urdinador General
RENOVACIÓN

Licda/ Mónica García López
.'cretaria General

IMFOP- RENOVACIÓN
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©NSEC
Oficina Nacional de Servicio Civil
Ssrvicio d« calidad, os nuestro compromiso

El Instituto Nacional de Administración Pública
-INAP-

Extiende el presente

C E R T I F I C A D O
de Conocimientos en Administración Pública

- NIVEL BÁSICO -

a

Víctor Hugo Gómez Ramírez

Por haber cumplido los requisitos administrativos
y superadas las pruebas de evaluación en el

Instituto Nacional de Administración Pública INAP.

Guatemala, 13 de diciembre de 2017

Marco 'Ritió Cajas Lóp ez
Gerente del Instituto Nacional

de Administración Pública

Rafael EsUtafífoRamírez Mejía
Directoí^de la Oficina Nacional

de Servicio Civil

Base Legal:
Articulo 5, Decrelo 25-80. Artículo 6, literal e) Acuerdo Gubernativo 28-2008.
Reglamento niel Proceso cié Certificación de Conocimientos de ios Servidores
Públicos, aprobado por Junta Directiva según acta No. OK-2017.

REGISTRO No. 05392-17



™ Tt"iî W

El Instituto Nacional de Administración Pública

OTORGA EL PRESENTE

Reconocimiento
A

Víctor Hugo Gómez Ramírez

Por haber aprobado el Curso

Administración Pública, Pensamiento y Acción"
Impartido en ia Ciudad de Guatemala, def 04 de octubre al 17 de noviembre de 2017 /

con una duración de 60 horas.

Licda. Jannía Marijp de los Angeles Archila Ortiz
iclóny'CapBcitación -DIFOCA-

REGISTRO: 04371-17
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Otorga el presente reconocimiento a

Victor Hugo Gómez Ramírez

Por haber participado en el Seminario

Organización del tiempo
acorde al estilo personal

Guatemala, Septiembre de 2017

Daniel López
Consultor



EL INSTITUTO TÉCNICO DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD

Instituto Técnico de
Capacitación y Productividad

Hace constar que

VÍCTOR HUGO GÓMEZ RAMÍREZ

Participó en el evento

SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD E INTERPRETACIÓN
DE NORMA ISO 9001

Impartido en ONSEC

Fechas de realización 11 DE FEBRERO AL 16 DE MARZO DE 2011

Con una duración de 40 horas.

Lugar y fecha de expedición, Guatemala, 16 de marzo de 2011

JEFATURA
Servicios Directos al Cliente

Central

Instructor

h
Instituto Técnico üe

Capacitación y Productividad espomahle de latinidad Operativa

Capacitación es Desarrollo



2011

Registro No. 73021
Responsable de Gemificación

Certificación
Región Central



PROCURADOR
DERECHOS
HUMANOS

El Procurador de los Derechos Humanos
Jorge Eduardo De León Duque

Otorga el presente:

A: Víctor Gómez
Por haber participado en la capacitación "Nociones Generales de la Ley de Acceso a la

Información Pública", impartida al personal de la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC-
el 23 de agosto de 2016.

Guatemala, agosto de 2016 ,: '

DENUNCIA

©1555
www.pdh.orsj.gt r HM

Jorge Eduardo De León Duque
Procurador de los Derechos Humanos
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